
PROJECTE D’OBRA AMB SUBMINISTRAMENT D’INSTAL·LACIÓ FOTOVOLTAICA SOBRE PÈRGOLES I SERVEI DE LEGALITZACIÓ DE 3.245,3 kWp PER AUTOCONSUM COL·LECTIU AMB VENTA 
D’EXCEDENTS A L’APARCAMENT DE L’ALCAMPO DE SANT BOI DE LLOBREGAT 

VOLUM 5/9 
EMPLAÇAMENT: C\ Albaredes, s/n, 08830, Sant Boi de Llobregat 

AGOST 2024 



 

 
 

DOCUMENT 6 SERVEIS AFECTATS 

PROJECTE D’OBRA AMB SUBMINISTRAMENT D’INSTAL·LACIÓ FOTOVOLTAICA SOBRE PÈRGOLES I SERVEI DE LEGALITZACIÓ DE 3.245,3 kWp PER AUTOCONSUM COL·LECTIU AMB VENTA D’EXCEDENTS A L’APARCAMENT DE L’ALCAMPO 
DE SANT BOI DE LLOBREGAT 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANNEX 1 AIGÜES DE BARCELONA 

  



 

 
En relación a su solicitud, les adjuntamos la información de los servicios existentes 
gestionados por la empresa AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. (de ahora en adelante  Aguas de  
Barcelona) en la zona solicitada. 
  
La información aportada es de uso exclusivo para el solicitante y para el proyecto indicado, 
la cual tiene una validez máxima de 3 meses, a partir de la fecha de su obtención, siendo 
responsabilidad del peticionario, el uso que se haga de la información facilitada. 
 
Les indicamos que la información facilitada es tan sólo a título orientativo, puesto que 
puede haber resultado afectada por la topografía del terreno y/u otros trabajos de terceros 
en la zona. Por este motivo esta información no puede ser interpretada como una garantía 
absoluta de responder fielmente a la ubicación exacta de las infraestructuras existentes. 
 
La entrega de esta información no supone ninguna autorización ni conformidad por parte 
de Aguas de Barcelona al proyecto en curso. En el caso en que ustedes produzcan 
cualquier daño a las infraestructuras gestionadas por Aguas de Barcelona, no podrán 
eludir ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios, directos o indirectos, 
ocasionados a Aguas de Barcelona o a terceros, alegando que la información entregada es 
defectuosa. 

1.  Condiciones Particulares sobre los servicios afecta dos en la redacción 
de Proyectos 

 
Se entenderá como servicio afectado, no sólo aquel servicio existente que imposibilita la 
ejecución de una obra (que afecta a la ejecución de la obra), sino que también lo es todo 
aquel servicio existente al que se le modifican sus condiciones iniciales, sobre todo las de 
accesibilidad para futuros mantenimientos y/o reparaciones del mismo (que es afectado 
por la obra). Por lo tanto hay que considerar y prever todas las condiciones señaladas en 
el apartado 3 de este escrito Condiciones Particulares de obligado cumplimiento para 
garantizar la integridad y la accesibilidad a las instalaciones de Aguas de Barcelona. 
 
En caso de detectar una posible afectación en la red existente de agua potable en fase de 
proyecto, les recordamos que el estudio técnico-económico de las soluciones a las 
diferentes afecciones que se puedan producir, sean del tipo que sean, tendrá que ser 
realizado o, como mínimo validado, por Aguas de  Barcelona. En cuanto a la ejecución de 
nuevas actuaciones urbanísticas, en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento del 
Servicio Metropolitano de Abasto Domiciliario de Agua al Ámbito Metropolitano, que 
dispone que se entienden por nuevas actuaciones urbanísticas aquellas derivadas de 
cualquier tipo de instrumentos de planeamiento y de ejecución de planeamiento, así como 
cualquier otra actuación urbanística, incluida las edificaciones de carácter aislado, con 
independencia de su calificación urbanística, que implique el establecimiento, la ampliación 
o la modificación del sistema de suministro de agua; el Ayuntamiento y el promotor 
urbanístico de la actuación tendrán que solicitar a Aguas de Barcelona o a el Área 
Metropolitana de Barcelona (AMB) los informes relativos a las disponibilidades reales del 
suministro y sobre la validación del proyecto a ejecutar, así como las medidas correctoras 
en la red existente. 
 
Por lo tanto, en caso de detectar una posible afectación sobre la red existente o una nueva 
necesidad de suministro de agua derivada de una nueva actuación urbanística, en el 
momento en el que dispongan de la documentación detallada de su proyecto, será 
necesario que se pongan en contacto con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona 
afectada para poder estudiar y analizar las soluciones más adecuadas: 
 



 

Zona  Teléfono 1  Teléfono 2  
Besós 93.342.31.24 93.342.31.29 

Barcelona Norte 93.342.37.20 93.342.37.18 
Barcelona Sur 93.342.30.63 93.342.30.49 
Llobregat Norte 93.342.35.54 93.342.35.16 
Llobregat Sur 93.342.32.11 93.342.32.25 

 
 

2. Condiciones Particulares sobre los servicios afe ctados en la ejecución 
de las Obras 

 
La empresa ejecutora de los trabajos tendrá que disponer en la obra de la información 
vigente correspondiente a los servicios existentes en la zona, gestionados por Aguas de 
Barcelona. 
 
El carácter orientativo de la información facilitada obliga en consecuencia a que, en caso 
de existir en la zona cualquier infraestructura gestionada por Aguas de Barcelona, se tenga 
que verificar antes de iniciar las obras, las posibles afectaciones no contempladas en la 
fase de Proyecto, mediante la realización de catas manuales que permitan localizar 
adecuadamente las tuberías en la zona afectada. En este caso se tendrá que contactar 
con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona afectada para, en caso necesario, 
acordar la fecha de realización de las catas con el fin de asistir a las mismas el personal de 
Aguas de Barcelona. 
  
En caso de no producirse ninguna afectación sobre la red, es igualmente obligatorio tomar 
las precauciones necesarias, así como también poner los medios que hagan falta para 
garantizar la integridad y accesibilidad a las tuberías gestionadas por Aguas  de Barcelona, 
a los elementos de maniobra y control y a las acometidas de los diferentes edificios.  
 
Tal como establece el Reglamento del Servicio Metropolitano de Abastecimiento 
Domiciliario de Agua en el Ámbito Metropolitano en los artículos 100, 101 y 102, constituye 
una infracción la ejecución de obras, sin la autorización debida,  que afecte, modifique o 
desvíe la red de abastecimiento de agua. Es por esto por lo que hay que considerar y 
prever todas las condiciones señaladas en el apartado 3 de este escrito Condiciones 
Particulares de obligado cumplimiento para garantizar la integridad y la accesibilidad a las 
instalaciones de Aguas  Barcelona. 
 
El envío de la información sobre los servicios existentes, no supone la autorización ni la 
conformidad por parte de Aguas de Barcelona al proyecto de la obra en curso, ni exime a 
los ejecutores de la obra de las responsabilidades por daños y perjuicios directos o 
indirectos causados en las instalaciones de Aguas de Barcelona. Por lo tanto, en caso de 
producirse daños en las instalaciones, Aguas de Barcelona se reserva el derecho de 
emprender las acciones legales que considere oportunas, así como el derecho a reclamar 
las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados. Además, todos los daños y 
perjuicios, directos o indirectos que se puedan derivar a terceros, sean materiales o 
personales, también serán por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de la obra, 
incluyendo los daños y perjuicios derivados de un eventual corte de suministro. 
 
Durante la ejecución de las obras, en caso de detectar una posible afección no 
contemplada en el Proyecto o en caso de existir cualquier duda al respecto de una 
instalación de Aguas de Barcelona, pueden contactar con la unidad de Operaciones de la 
Zona afectada: 
 



 

Zona  Teléfono 1  Teléfono 2  
Besós 93.342.31.49 93.342.31.32 

Barcelona Norte 93.342.37.34 93.342.37.35 
Barcelona Sur 93.342.30.71 93.342.30.21 
Llobregat Norte 93.342.35.53 93.342.35.40 
Llobregat Sur 93.342.32.21 93.342.32.01 

 
 
 

3. Condiciones Particulares de obligado cumplimient o para garantizar la 
integridad y la accessibilidad a las instalaciones de Aguas de Barcelona 

 
 
Las instalaciones subterráneas de Aguas de Barcelona: 
 
 
1. No podrán quedar hormigonadas en ningún tramo, por pequeño que éste sea. 
 
2. Tendrán que permanecer libres de elementos de mobiliario urbano (contenedores, 
papeleras, señales de tráfico, farolas, armarios eléctricos, parterres, arbolado, semáforos, 
arquetas, marquesinas, bolardos, aparcamientos…) sobre  ellas. 
 
3. Las tuberías no están diseñadas para soportar grandes sobrecargas, con lo que no se 
podrá montar andamios ni grúas, y  todavía menos construir muros sobre las mismas. 
 
4. Queda prohibido el acopio de material o equipos sobre las canalizaciones, así como 
sobre los registros y arquetas de acceso a los elementos de maniobra y control e hidrantes 
de protección contra incendios.  
 
5. Habrá que respetar y por lo tanto cumplir, las disposiciones legales vigentes en cuanto a 
distancias de seguridad entre los paralelismos y cruces con otros servicios, así como 
colocar las protecciones adecuadas en caso de ser necesario. 
 
6. Habrá que respetar y por lo tanto cumplir, el artículo 160 del Reglamento del Servicio 
Metropolitano de Abastecimiento Domiciliario de Agua en el Ámbito Metropolitano en el 
que se indica: “Con el fin de evitar contaminaciones de las conducciones de agua apta 
para el consumo humano, ésta siempre estará ubicada en una cota superior respecto al 
resto de conducciones (gas, electricidad, comunicaciones, agua no potable, …) y tanto 
ésta como la conducción de agua no apta para el consumo humano siempre estarán por 
encima de la conducción de alcantarillado. Por otro lado, para facilitar las tareas de 
mantenimiento y preservar la integridad de la conducción de agua, ninguna otra 
conducción se podrá instalar sobre la misma generatriz de una conducción existente”. 
 
7. Cualquier recalificación urbanística que modifique la calificación del suelo en el que hay 
instalada una tubería, deberá ser comunicada a Aguas de Barcelona. 
 
8. En los casos en que se plantee resolver una afección a una tubería mediante el apeo de 
la misma, habrá que seguir las especificaciones del Anexo 1. 
 
9. En cuanto a las instalaciones en superficie, no se podrán modificar ni manipular sin el 
previo consentimiento por escrito de Aguas de Barcelona. 
 
 
 



 

En aquellos casos en los que no fuera posible cumplir con estos condicionantes, se 
contactará con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona afectada para poder 
estudiar y analizar las soluciones más adecuadas, y especialmente hará falta una 
notificación previa cuándo: 
 
10. Sea necesario modificar las profundidades de las tuberías respecto a la rasante de la 
acera y/o calzada. 
 
11. Por la ejecución de la obra, las infraestructuras enterradas queden al descubierto. 
 
 
ANEXO 1: Apeo de tuberías 
  
En los casos en los que se plantee resolver una afección a una tubería mediante el apeo 
de la misma, el PROMOTOR tendrá que formular una petición por escrito a la unidad de 
Planificación  Proyectos de la Zona correspondiente, donde se indiquen las acciones que 
se prevén ejecutar con el fin de garantizar la integridad de la tubería afectada, adjuntando 
la siguiente información: 
 
a) Tuberías Ø< 300 mm:  
  
- Croquis de la instalación prevista para el apeo. 
- Perfiles IPN que se utilizarán. 
- Elementos de sujeción de la tubería (eslingas, tirantes, abrazaderas) y distancias entre 
  éstos (como mínimo un elemento de sujeción cada 20-30 cm). 
- Fundamentos de hormigón previstos. 
- Fecha de inicio y finalización del apeo. 
 
b) Tuberías Ø ≥≥≥≥ 300 mm:  
 
Además de todo lo que se ha descrito anteriormente para tuberías de Ø< 300mm, se 
proporcionarán los cálculos estructurales que demuestren que la tubería no flectará (o lo 
hará de forma inapreciable). Y se pondrá especial atención a: 
 
- Cuando el apeo incluya juntas, se reforzará esta parte. 
 
- Al proceso de compactación de tierras por debajo de la tubería en la última fase del 
proceso, puesto que es uno de los momentos más delicados y donde se pueden producir 
averías en las juntas por asentamientos del terreno. 
 
Hay que destacar que el apeo tendrá que ser ejecutado siempre por el PRO MOTOR y 
en ningún caso por Aguas de Barcelona, y en caso qu e se produzca una avería o 
rotura de la tubería se le dará el tratamiento de A vería Provocada. 
 
En caso de tratarse de tuberías de hormigón con junta retacada, fibrocemento 
(Uralita),  u otros materiales susceptibles de sufrir daños en caso de apeo, se evitará esta 
opción y se optará por el desvío. 
 
Una vez revisada la información facilitada a los Servicios Técnicos de Aguas de Barcelona, 
Aguas de Barcelona podrá proponer modificaciones de acuerdo con sus criterios, los 
cuales se incorporarán al proyecto inicial, rehaciendo el escrito de petición. 
 
Una vez revisada toda la documentación, Aguas de Barcelona dará, si procede, su 
aprobación al apeo. 



 

ANEXO 2: Zonificación de Aguas de Barcelona 
 

Municipio / Distrito Zona 

Badalona Besós 

Barcelona – Ciutat Vella Barcelona Sur 

Barcelona – Eixample Barcelona Sur 

Barcelona – Gràcia Barcelona Norte 

Barcelona – Horta - Guinardó Barcelona Norte 

Barcelona – Les Corts Barcelona Sur 

Barcelona – Nou Barris Barcelona Norte 

Barcelona – Sant Andreu Barcelona Norte 

Barcelona – Sant Martí Barcelona Norte 

Barcelona – Sants – Montjuïc Barcelona Sur 

Barcelona – Sarrià – Sant Gervasi Barcelona Sur 

Begues Llobregat Sur 

Castelldefels Llobregat Sur 

Cerdanyola del Vallès Besós 

Cornellà de Llobregat Llobregat Norte 

El Papiol Llobregat Sur 

Esplugues de Llobregat Llobregat Norte 

Gavà Llobregat Sur 

L'Hospitalet de Llobregat Llobregat Norte 

Montcada i Reixac Besós 

Montgat Besós 

Pallejà Llobregat Sur 

Sant Adrià de Besòs Besós 

Sant Boi de Llobregat Llobregat Sur 

Sant Climent de Llobregat Llobregat Sur 

Sant Feliu de Llobregat Llobregat Norte 

Sant Joan Despí Llobregat Norte 

Sant Just Desvern Llobregat Norte 

Santa Coloma de Cervelló Llobregat Sur 

Santa Coloma de Gramenet Besós 

Torrelles de Llobregat Llobregat Sur 

Viladecans Llobregat Sud 
 
 
 
 
 



 

 
 

ANNEX 2 SANEJAMENT (AMB) 

  



 

 
 
 
 
 
Señores/as, 

 

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, 
siendo responsabilidad del solicitante el uso indebido de la misma. 

 

Los planos que se les envía reflejan la situación aproximada de las instalaciones de 
saneamiento propiedad del Área Metropolitana de Barcelona y gestionadas por Aguas 
de Barcelona. Los datos contenidos en este escrito y en los planos tienen carácter 
informativo y  orientativo: corresponden a lo registrado en los archivos de Aguas de 
Barcelona hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía 
absoluta de responder  fielmente a la realidad de la ubicación de las instalaciones 
grafiadas. 

 

El envío de esta información no supone la autorización, ni conformidad con el proyecto 
de las obras, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que 
incurran por daños y perjuicios a nuestras instalaciones.  

 

Si según lo que especifica el Reglamento Metropolitano de vertido de aguas residuales 
se produce afectación, habrán de solicitar la correspondiente autorización al Área 
Metropolitana de Barcelona, Calle 62, núm. 16-18. Edificio A - Zona Franca (08040, 
Barcelona). El procedimiento administrativo para obtener la correspondiente 
autorización está descrito en la web http://www.amb.cat. Para cualquier duda o 
información, puede dirigirse al mail autoritatambiental@amb.cat o al teléfono 93 223 
51 51. 

 

 

 

Área Metropolitana de Barcelona 
 



LEYENDA

Estación depuradora

Balsa de riego

Red de Saneamiento

Pozo de registro

Pozo de registro con conexión

Pozo de registro con aliviadero

Inicio de colector

Conexión

Conexión con aliviadero

Cámara

Cámara de conexión

Cámara con aliviadero

Aliviadero

Cámara sifón

Cámara seca de sifón

Cámara sifón con aliviadero

Cámara de limpieza

Arenero

Arenero con aliviadero

Estación de bombeo

Estación de bombeo con aliviadero

Arqueta de impulsión

Vórtice

Vórtice con aliviadero

Emisario submarino

Estación de bombeo de emisario

Pozo de colector de pluviales

Red de agua regenerada

Arqueta

Arqueta de desagüe

Arqueta de ventosa

Arqueta con caudalímetro

Arqueta de derivación

Arqueta seccionadora

Tubería de fangos

Arqueta de fangos

Arqueta de giro de fangos

Carrete de desmontage

Estación de bombeo de fangos



Carrer dels Tints

SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880506 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



Carrer dels Fusos

SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880508 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



Carrer dels Hortells

SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880511 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880514 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880505 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880509 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



centre comercial

Carrer de les Alberedes

SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880512 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880515 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880507 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880510 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880513 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



SERVICIOS AFECTADOS: NºSolicitud: 671438 - 5880516 Solicitante: Llorenç Pérez Escudero Descripción: Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

RED DE SANEAMIENTO Escala: E 1:500

Fecha: 3/13/2023



 

 
 

ANNEX 3 CLAVEGUERAM 

  





 

 
 

ANNEX 4 EDISTRIBUCIÓN 

  



Ref: 671438

Señores:

En relación a su solicitud con fecha 13/03/2023, Ref: 671438, les adjuntamos el
grafiado de los planos solicitados correspondientes a las instalaciones subterráneas
de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Por otro lado, les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo, ya que
pueden haber resultado afectados por la topografía del terreno y/o otros trabajos, y
tienen validez para el proyecto.

Les recordamos que de acuerdo con la Orden TIC 341 de 22 de julio a la hora de la
ejecución de este proyecto, deberán volver a solicitarnos servicios y, dependiendo
de la zona de afectación, realizar el reconocimiento y firma de la Acta de Control.

Quedamos a su disposición para cualquier duda y aprovechamos la ocasión para
saludarles.

Anexos:
Planos, numerados 671438 - 17265785 - BT, 671438 - 17265781 - BT, 671438 -
17265778 - BT, 671438 - 17265779 - BT, , 671438 - 17265790 - BT, 671438 -
17265791 - BT, 671438 - 17265792 - BT, 671438 - 17265793 - BT, 671438 -
17265787 - BT, 671438 - 17265788 - BT, 671438 - 17265789 - BT, 671438 -
17265728 - AT-MT, 671438 - 17265729 - AT-MT, 671438 - 17265730 - AT-MT,
671438 - 17265731 - AT-MT, 671438 - 17265732 - AT-MT, 671438 - 17265733 -
AT-MT, 671438 - 17265734 - AT-MT, 671438 - 17265735 - AT-MT, 671438 -
17265736 - AT-MT, 671438 - 17265737 - AT-MT, 671438 - 17265738 - AT-MT,
671438 - 17265739 - AT-MT



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 671438 - 17265729

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575474.72Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 671438 - 17265729

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575474.72Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 671438 - 17265731

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575600.95Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 671438 - 17265731

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575600.95Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 671438 - 17265734

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575727.17Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 671438 - 17265734

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575727.17Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 671438 - 17265737

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575853.4Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN BTPlano:Ref: 671438 - 17265737

1:500

EPSG: 25831 (ETRS89 UTM31) - X:420179.35; Y:4575853.4Fecha: 13/03/2023Los datos reflejados en este plano son de carácter orientativo y tienen validez de 3 meses.



AFECTACIÓN AT/MTPlano:Ref: 671438 - 17265728

1:500
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Ref: Solicitud de Información de servicios 671438 en la petición 17265730 para la
afectación BT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 13/03/2023, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A. 
 

Es de nuestro interés poner en su conocimiento los condicionantes que habrá de observar en los trabajos en 

proximidad de instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas Natural Redes GLP, S.A. (en adelante 

NEDGIA): 

 La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del 

solicitante el uso indebido de la misma. 

 El plano que se les envía refleja la situación aproximada de las instalaciones propiedad de NEDGIA.  

 Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: corresponden a lo registrado en nuestros ar-

chivos hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fiel-

mente a la realidad de la ubicación de las instalaciones grafiadas.  

 La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede haber 

variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red, como 

las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia, por 

razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de las 

redes de NEDGIA. 

 Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses 

de la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de actua-

lización de la información. 

 El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de 

obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y per-

juicios a nuestras instalaciones. 

 En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han 

incluido en los planos anexados. 

 La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de antela-

ción, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito que se 

anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada en la 

solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta documen-

tación es uinicio@nedgia.es: 

 Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA. 

 El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 

de color negro para la distribución de gas.  

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente 

por toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros 

servicios como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules. 

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-

8) para DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo 

una vez colocado el tubo en la zanja.   
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o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 

100 naranja: 

 La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm 

por encima de la generatriz superior de la conducción de gas. 

 Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que 

las utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua, 

luz…etc.) 

 Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por 

lo que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá 

ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios debi-

damente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar. 

 Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como 

arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización 

de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados. 

 Si se producen desmontes en las proximidades de la tubería, pudiendo en su situación final provocar desliza-

mientos o movimientos del terreno soporte de la conducción, deberán ser objeto de un estudio particular, 

determinando en cada caso, si no las hubiera, las protecciones adecuadas, al objeto de evitar los mismos. 

 En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de 

acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización 

especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la 

velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s. 

 Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se 

comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería de 

gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo imprescindible 

y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA. 

 Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos 

en el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes 

de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que desem-

bocaría en una perforación de la tubería. 

 Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un 

sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital impor-

tancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta en el 

mismo. 

 En el caso de tuberías de acerose instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA) 

de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible influencia 

de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa. 
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 En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico 

designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo 

dicha actuación, asegurando queésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de 

gas no supere los 30 mm por segundo. 

 La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión 

de los planos de las instalaciones existentes en la zona. 

 Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la instalación 

de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre que no esté 

definido en los planos de servicios suministrados.  

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones 

complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones 

cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones. 

 Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones 

será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales 

de obra. 

 En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones 

legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 

 Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán 

por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de 

suministro de gas. 

 Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean 

canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias míni-

mas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente y 

se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta 

tabla resumen: 

 

DISTANCIA RANGO CRUCE PARALELISMO 

MÍNIMA 

MOP < 5 bar 0,2 m 0,2 m 

MOP >= 5 bar(*) 0,2 m 0,4 m 

Recomendada 

MOP < 5 bar 0,6 m 0,4 m 

MOP >= 5 bar (*) 0,8 m 0,6 (1) m 

 
(1) 2,5 m en zona semiurbana y 5 m en zona rural 
(*)   Para P> 16 bar y distancia <10 metros es necesario consultar condiciones a Distribuidora. 
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para 

adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización: 

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE 

60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la 

ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de 

la misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la 

zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la 

adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización. 

 Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad 

la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la 

tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso 

de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento. 

 Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por debajo 

o lateralmente requerirán especial atención. 

 Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos 

de los riesgos de las instalaciones: 

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades 

empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa solici-

tante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de 

explotación, es decir, CON gas a presión. 

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las instala-

ciones de gas. 

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente 

todo tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención 

de Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia. 

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los 

condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias 

en función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas 

preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar. 

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción. 

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los tra-

bajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus 

empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean 

necesarias. 

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo 

soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos. 
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control deAtención de Urgencias) de NEDGIA 

para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo:900.750.750 (24 horas 

durante todos los días del año) 

 

 

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN 

EL LUGAR DE TRABAJO 
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS 
 
 
Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, pre-
viamente al inicio de las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío 
indicando como referencia el nº de solicitud de información, al objeto de proceder a la firma 
del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la cantidad establecida. Las solicitudes 
deben dirigirse a la siguiente dirección: 
 
 OFICINA TÉCNICA 
 Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1. 
 08003. BARCELONA. 
 

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com 
 

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, especí-
ficos a su tipología de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre 
las obras a ejecutar y las instalaciones de gas existentes en la zona. 
 
Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su 
documentación (planos, detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de 
la red de NEDGIA. 
 
 
 
 
 
Nedgia Catalunya, S.A. 
Gas Natural Redes GLP, S.A. 
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS 
 
 
Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a 
través de la Plataforma web) 
 
 
DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: ............................................................  
 
Dirección:  ..............................................................................................................................................  
 
Tel: ...............................................................  
Fax: ..............................................................  

 
- Razón Social de la empresa  

ejecutora de las obras: ...................................................................................................................  
 

- Domicilio de la empresa  
ejecutora de las obras: ...................................................................................................................  
 

- Lugar de las obras:  ........................................................................................................................  
 
- Denominación de la obra:  ..............................................................................................................  

 
- Objeto de la obra: ...........................................................................................................................  
 
- Fecha de inicio de ejecución de obras:  .........................................................................................  

 
- Duración prevista de las obras:  .....................................................................................................  

 
- Nombre del Jefe de Obra:  .............................................................................................................  

 
- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra:  ....................................................................................  

 
- Observaciones:  ..............................................................................................................................  
 
Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural 
Redes GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de 
gas durante los trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006). 
 
(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........  
 
Empresa Constructora 
P.P. 
 
 
 
Fdo. (Indíquese nombre y apellidos) 
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR 

NEGRO 
En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las 

redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente 

al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra: 

 

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada 

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado 
 

 

 

 

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 

de color negro para la distribución de gas.  

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente 

por toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros 

servicios como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules. 

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-

8) para DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo 

una vez colocado el tubo en la zanja.   

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 

100 naranja: 

 La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm 

por encima de la generatriz superior de la conducción de gas. 

 Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que 

las utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua, 

luz…etc.) 

 
  



 

9 de 9 
 

Ejemplo de visualización 
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PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575600.945
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CANALIZACIÓN DE GAS (Presión)
Acometida
Baja
Media A
Media B
Alta A
Alta B

MATERIAL
.. - Cualquiera
AO - Acero
BO - Bonna
FD - Fundición Ductil
FG - Fundición Gris
FO - Fibrocemento
FP - Fundición Precis

FV - Fibra de vidrio
PA - Plancha Asfaltada
PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575727.17
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NEDGIA CATALUNYA, S.A. y/o GAS NATURAL REDES GLP, S.A. Proyecto: 671438 Punto:5880514 Descripción:Pèrgola_Alcampo_F1-SBL Fecha Entrega: 13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN DE GAS (Presión)
Acometida
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Media A
Media B
Alta A
Alta B

MATERIAL
.. - Cualquiera
AO - Acero
BO - Bonna
FD - Fundición Ductil
FG - Fundición Gris
FO - Fibrocemento
FP - Fundición Precis

FV - Fibra de vidrio
PA - Plancha Asfaltada
PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575853.395



Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 671438, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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NEDGIA CATALUNYA, S.A. y/o GAS NATURAL REDES GLP, S.A. Proyecto: 671438 Punto:5880509 Descripción:Pèrgola_Alcampo_F1-SBL Fecha Entrega: 13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN DE GAS (Presión)
Acometida
Baja
Media A
Media B
Alta A
Alta B

MATERIAL
.. - Cualquiera
AO - Acero
BO - Bonna
FD - Fundición Ductil
FG - Fundición Gris
FO - Fibrocemento
FP - Fundición Precis

FV - Fibra de vidrio
PA - Plancha Asfaltada
PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575600.945
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NEDGIA CATALUNYA, S.A. y/o GAS NATURAL REDES GLP, S.A. Proyecto: 671438 Punto:5880512 Descripción:Pèrgola_Alcampo_F1-SBL Fecha Entrega: 13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN DE GAS (Presión)
Acometida
Baja
Media A
Media B
Alta A
Alta B

MATERIAL
.. - Cualquiera
AO - Acero
BO - Bonna
FD - Fundición Ductil
FG - Fundición Gris
FO - Fibrocemento
FP - Fundición Precis

FV - Fibra de vidrio
PA - Plancha Asfaltada
PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575727.17
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NEDGIA CATALUNYA, S.A. y/o GAS NATURAL REDES GLP, S.A. Proyecto: 671438 Punto:5880515 Descripción:Pèrgola_Alcampo_F1-SBL Fecha Entrega: 13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN DE GAS (Presión)
Acometida
Baja
Media A
Media B
Alta A
Alta B

MATERIAL
.. - Cualquiera
AO - Acero
BO - Bonna
FD - Fundición Ductil
FG - Fundición Gris
FO - Fibrocemento
FP - Fundición Precis

FV - Fibra de vidrio
PA - Plancha Asfaltada
PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575853.395



Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 671438, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 671438, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.

Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 671438, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y CONDICIONANTES TÉCNICOS

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida. Las solicitudes deben dirigirse a la siguiente dirección:

OFICINA TÉCNICA

Plaça del Gas, 1. Edificio C Planta 1.

08003. BARCELONA.

O bien a la dirección de correo electrónico: SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

Asimismo, nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología
de obra, o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones
de gas existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con esta Unidad y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de NEDGIA.

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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NEDGIA CATALUNYA, S.A. y/o GAS NATURAL REDES GLP, S.A. Proyecto: 671438 Punto:5880516 Descripción:Pèrgola_Alcampo_F1-SBL Fecha Entrega: 13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN DE GAS (Presión)
Acometida
Baja
Media A
Media B
Alta A
Alta B

MATERIAL
.. - Cualquiera
AO - Acero
BO - Bonna
FD - Fundición Ductil
FG - Fundición Gris
FO - Fibrocemento
FP - Fundición Precis

FV - Fibra de vidrio
PA - Plancha Asfaltada
PB - Plomo
PE - Polietileno
PT - Plancha Encintada Tomas
PV - Cloruro de Polivinilo
ZD - Desconocido
ZI - No Definido

Escala 1:500

Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575853.395



 

 
 

ANNEX 6 TELEFONICA 

  



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265764

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420357.854/4575474.720)
Projecte: 671438
Coordenades: 420357.854,4575474.72

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265765

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420179.354/4575474.720)
Projecte: 671438
Coordenades: 420179.354,4575474.72

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265766

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420536.354/4575474.720)
Projecte: 671438
Coordenades: 420536.354,4575474.72

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265767

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420179.354/4575600.945)
Projecte: 671438
Coordenades: 420179.354,4575600.945

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265769

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420536.354/4575600.945)
Projecte: 671438
Coordenades: 420536.354,4575600.945

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265770

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420179.354/4575727.170)
Projecte: 671438
Coordenades: 420179.354,4575727.17

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265771

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420357.854/4575727.170)
Projecte: 671438
Coordenades: 420357.854,4575727.17

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265772

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420536.354/4575727.170)
Projecte: 671438
Coordenades: 420536.354,4575727.17

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265773

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420179.354/4575853.395)
Projecte: 671438
Coordenades: 420179.354,4575853.395

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265774

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420357.854/4575853.395)
Projecte: 671438
Coordenades: 420357.854,4575853.395

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265775

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420536.354/4575853.395)
Projecte: 671438
Coordenades: 420536.354,4575853.395

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 671438-17265768

Fecha: 13/03/2023

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(420357.854/4575600.945)
Projecte: 671438
Coordenades: 420357.854,4575600.945

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880506671438 -5880506

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575474.72
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880508671438 -5880508

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575600.945
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880511671438 -5880511

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575727.17
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880514671438 -5880514

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964
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LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575853.395
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880505671438 -5880505

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575474.72
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880509671438 -5880509

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964
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LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575600.945
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DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880512671438 -5880512

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964
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LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575727.17



CR gBRF 496 (ID 3587708)

4c. PVC 176 m.

8c. P
VC 275 m

.

17

17

15

22
20

18

16

19

13

C ALACANT

AV M
ARINA

DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880515671438 -5880515

Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575853.395



DIRECCIÓN CREACIÓN DE XARXA CATALUNYA
Proyecto: 671438 Punto: 5880507671438 -5880507
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Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA

CÁMARA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1964

POSTE MADERA POSTE HORMIGÓN/OTROS

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575474.72
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Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA
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Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575600.945
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ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA
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Fecha Entrega:

13 de marzo de 2023

EJE CANALIZACIÓN DE 12 CONDUCTOS DE P.V.C.

ARQUETA DE REGISTRO SUBTERRANEA Nº 1967

EJE CANALIZACIÓN DE 4 CONDUCTOS DE URALITA

CANALIZACIÓN EN PROYECTO

EJE CANALIZACIÓN DE 8 CONDUCTOS DE CEMENTO

RED ENTERRADA
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ANNEX 7 VODAFONE 



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265752

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265753

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265754

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265755

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265756

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265757

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265758

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265759

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265760

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265761

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265762

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
671438-17265763

Barcelona, a 13/03/2023
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya
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VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880506Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575474.72
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CE DE LES ALBEREDES

VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880508Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575600.945
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VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880511Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575727.17
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VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880514Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420179.354 Y: 4575853.395



CE DELS FEIXARS

VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880505Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575474.72
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CE DELS FEIXARSCE DELS HORTELLS
VODAFONE ONO, S.A.U.

Projecte: 671438 Punt: 5880509Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575600.945
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CE DE LES ALBEREDES

VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880512Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575727.17
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VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880515Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420357.854 Y: 4575853.395



VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880507Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575474.72



CE DELS FEIXARS

VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880510Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575600.945



CE D' ALACANT
VODAFONE ONO, S.A.U.

Projecte: 671438 Punt: 5880513Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575727.17
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VODAFONE ONO, S.A.U.
Projecte: 671438 Punt: 5880516Pèrgola_Alcampo_F1-SBL

Data de lliurament:
13 de marzo de 2023

CANALIZACIÓN

POSTE

ARQUETA 40x40

ARQUETA 60x60

RED AÉREA LOCALIZACIÓN ARQUETA

ARQUETA DOBLE 60x120

ARQUETA DOBLE 70x140

TIPO DE SUPERFÍCIE
ALH (acera loseta hidráulica), ALE (acera loseta especial)
GA (galería), BH (base hormigón)

CA (capa asfáltica), CAE (capa asfáltica especial)
RC (cruce de calle), RCP (cruce de carretera)

PH (perforación horizontal), GP(grapeado a puente)
TI (tierra interurbana), T (tierra o jardín), GR (Grava)

LA SITUACIÓN Y PROFUNDIDAD DE LAS INSTALACIONES REFLEJADAS EN ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE UN VALOR ORIENTATIVO. Escala: 1:500
Coordenadas del centro del plano ETRS89 UTM 31 X: 420536.354 Y: 4575853.395


	Portada Volum
	23014 - Volum VIII - Requeriments Tersa

	23014 - Volum IV - Serveis afectats
	23014 - Projecte
	23014 - Projecte
	23014 - Projecte
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	AG-LLOB-S_Pèrgola_Alcampo_F1-SBL_Cond
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	671438_AMB-SNJ_Compact
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	7.1.2_Planta Red Saneamiento Aguas Pluviales
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	671438_FE_Compact
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	671438_GN_Compact
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	671438_TF1_Compact
	23014 - Projecte d'Obra - FV Alcampo F1
	671438_ONO_Compact







